
 

INFORME DE COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRASNPORTE PESADO 

TRANSRUCHICELA S.A. 

EJERCICIO ECONOMICO 2014 

 

En cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compañías y fundamentado en el 

nombramiento que me confirió la junta general de socios, en mi calidad de Comisario 

pongo vuestra consideración el  Informe la revisión realizada a LA COMPAÑÍA DE 

TRASNPORTE PESADO TRANSRUCHICELA S.A. 

 

Durante el año 2014 por varias circunstancias ajenas a nuestra voluntad no se ha 

podido realizar  actividad económica alguna 

 

Atentamente,  

 

SR. LUIS CHAUCA 

COMISARIO               

 

 

 

 

 

 

 


